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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, enero treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 2021-00257 
Proceso Ejecutivo  
Asunto Requiere curador 

 
 

 

Surtida la notificación al curador designado y dado que no se ha pronunciado frente 
a la aceptación o no del cargo, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 

Requerir al abogado JORGE ANDRES ORTIZ JARAMILLO, para que se sirva 
comparecer al Despacho a asumir el cargo,  teniendo en cuenta que de conformidad 

con lo prescrito por el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, la 
designación de Curador Ad Litem es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, en 
consecuencia el designado deberá concurrir inmediatamente en el término no 
superior a cinco (5) días, a asumir el cargo para el cual fue nombrado, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo invoca el artículo en 

mención. 
 

Conmínese a la parte demandante para que gestione este requerimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE 



 
 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ  

Juez 
1 
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